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Guayaquil, 30 de Octubre del 2015 
Señor 
MIGUEL ANGEL CHAVEZ MONCAYO Exp : 1438604 
Ciudad,- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de TBAECUADOR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierta de designarlo como GERENTE GENERAL de la Compañía, por un lapso de 
cinco años a partir de la inscripción del presente nombramiento. 

En su calidad de Gerente General, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía TBAECUADOR S.A., se encuentran 
contenidos dentro de la escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 

cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñonez Velasquez el 22 de Octubre del 2003 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 25 de Noviembre del 

2003. 

El designado es de nacionalidad ecuatoriana y el número de su cedula de 
ciudadanía es el 0200239796. 

Se servirá expresar su aceptación del presente nombramiento con indicación de 
fecha al pie del mismo, 

Atentamente, 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TBAECUADOR S.A,, 

Guayaquil, 30 de Octubre 

NGEL CHAVEZ MONCAYO 
GERENTE GENERAL 
0200239796 

Guayaquil, 30 de Octubre del 2015 
   

    

      
MERCANTIL. ADJUNTA 

Y LOS DATOS DE ESTA 
SL INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD, 

AL 
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ñ Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:54.734 
FECHA DE RE PERTORIO:11/mov/2015 - 
HORA DE REPERTORIO:08:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Noviembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TBAECUADOR_.S.A., a favor de MIGUEL ANGEL CHAVEZ 
MONCAYO, de fojas 43.905 a 43.907, Registro de Nombramientos 
número 14,115. 
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ORDEN: 54734 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

N DELEGADA 
A 

Guayaquil, 12 de noviembre de 2015 

REVISADO POR: I 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Ne 1285041



a 

O O 
UB ENE 2046 ¿1220 

recen. p en MR    


